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NOfAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

NOTA No.1.- NORMA GENERAL DE REVELACIONES

En lá ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, República del Ecuador, el 31 de lulio de

2012, se constituyó lá Compeñia Limitada denominada CONSfRUCTORA GUAMBO VILLA Cie.

Ltda. RUc# 0992792310001, con un cápitál inicíal suscr¡to de LJsD S 450.00 Dólares

Americanos, con el objeto de dedicarse a la áctiv¡ded de coNsTRUaClON DE OBRAS DE

INGENIERIA ClVlL, Ios que describen en su escrituG de constitucióñ.

NOTA NO-2-- PRINCIPAIES POLITICAS Y PRACTICAS CONfABLES.

INFORMACION GENERAT

La compañia construdora Guambo Villa C¡a. Ltda., lleva sus registros coÍteble3 y prcpárá sus

estedos financieros de conform¡dad con las normas aontables estáblec¡des por la

Superiñteñdenciá de Cornpañíes dei Ecuador que es la entidad responsable de ofic¡alizar estas

Las principales políticas y práct¡cas contebles de la compañÍa son las siguientes:

UNIDAD MONETARIA

De acuerdo con disposiciones legales, la unidad moñetariá utilizada por le compañíe pera las

cuentas de Balance y Estados de Resultádos es e¡Dólar.

PERIODO CONTABLE

La compañia t¡ene definido por estatutos efectuar un corte de sus cuentas, preparary difundir

estedos financieros de prcpósito generaluna vez alaño, al3l ded¡ciembre.

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Este rubro comprende el efectivo coñpuesto por los saldos disponibles en caja, cuentas

corrientes báncarias y depós¡tosa la vista en bancos,

CUENTAS POR COBRAR

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un

mercado activo. El período de crédito promed¡o es hasta 90 días.



COSTOS Y GASTOS

Se re8istran al costo histórico, y son reconocidos a medida que soñ incurídos,
independientemente de la fecha en que se haya reelizedo el pego, y se registrán eñ el período

en elque se conocen,

PATRIMONIO

CAPITATSOCIAL

Al 31 de d¡ciembre del 2013, el capital suscr¡to y pagado de la compañía es de LJsS 450,00

dólares de los Estados Unidos de América. Por el valor de 1,00 cada acción.

RESERVA LEGAL

Lá Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilid¿d ¿nual sea apropiedo

como r€serva legal hasta que ésta coño mín¡mo alcance el 50% del cáp¡tal §ocial.

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados fineñcieros adjuñtos por el año terminado el 31 de d¡ciembre del 2013, han sido

aprobados por lá Admiñ¡strációñ y serán presentados a los Accionistas para su aprobación

definitiva. En opinión de la Administración de Ia Compañía, los estados finenciercs adjuntos

5erán aprobados por la Junta deAccion¡stas siñ modificaciones.
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